


Benito Hortelano, natural de Chinchón, triunfó 
como periodista y español en Buenos Aires 

Enemistado con Narváez, tuvo que emigrar a la Argentina 

Por esta fecha hace un siglo que concedieron a don Benito Hor
telano la Laureada de San Fernando de primera clase 

/ \ N T E S de contar su vida diré 
• X J - por qué le concedieron la Lau
reada de San Fernando. 

En una de las múltiples revolucio

nes políticas de aquella época, y rei

nando Isabel I I , el pueblo quería obli

gar a la Reina a firmar por las buenas 

o por las malas un decreto ciertamente 

no muy justo. Para ello se eligió el mo

mento en que la simpática Real Ma

jestad saliera a pasear. 

Para lograr tal propósito, los amo

tinados se hicieron con armas, dis

puestos incluso a asesinarla si se ne

gaba. Mas Hortelano, que como buen 

periodista, estaba enterado del com

plot y, como era excelente patriota, 

dio la voz de alarma en Palacio. Por 

su buena reputación fué creído, evi

tando, por este procedimiento, que la 

Reina fuera asesinada por aquel gru

po de desalmados c inconscientes. 

Le propusieron para la Real Lau

reada de San Fernando y, mientras se 

tramitó, se tuvo noticias de que ha

bía hecho otro servicio a la Patr ia 

cuando estaba lejos de ella. Apenas 

llegó a Buenos Aires, y mientras es

peraba en el puerto el desembarco de 

su equipaje, un comandante de un 

barco, cuya tripulación se había suble

vado, le pidió que la apaciguara, con-
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venciéndoles que debían seguir enro

lados. Y lo consig-uió. Entre duro y 

cariñoso, con su impresionante pre

sencia física, logró que todos volvie

ran a sus puestos, poniendo como úni

ca condición al comandante que los 

sublevados no fueran castigados. El 

marino cumplió su palabra, mas al lle

gar a España, agradecido al gesto de 

Hortelano, dio cuenta de lo sucedido 

a Isabel I I , que al saber el hecho lo 

comentó con estas palabras: «No es 

el primer servicio que recibo del gran 

Hortelano; hay que activar la conce

sión de la Laureada e imponerle la 

Medalla de la Fidelidad a la Patria». 

El Real -decreto está firmado a 26 

de septiembre de 1854, haciendo cons

tar los derechos que le asisten por sus 

méritos. La Medalla dice así : «Cruz 

de Plata de primera clase de la Real 

y Militar Orden de San Fernando». 

Firma el Decreto, como Ministro de 

la Guerra, don Leopoldo O'Donnell. 

Don Benito Hortelano Valero na

ció en Chinchón (Madrid) en 1819. 

Pasó su infancia mimado por todos 

sus familiares, por ser el último de 

catorce hermanos. Fué inquieto, deci

dido y de clara inteligencia; en sus 

juegos infantiles acusaba una gran 

nobleza y no permitía que nadie fuera 

traicionado o engañado. La energía de 

su carácter llamó la atención de cuan

tos le conocían. El matrimonio for

mado por Juan Hortelano y Josefa 

Valero contemplaban al niño con la 

alegría consiguiente del que ofrece un 

prometedor porvenir. 

Estudió lo más que se puede estu

diar en un pueblo ; sus padres eran 

labradores ricos y pronto le pusieron 

a aprender las labores del campo, 

pues sabiéndolo hacer, un día lo sa

bría mandar. 

A la edad de catorce años encontra

ba que sus movimientos eran reduci

dos para el empuje que bullía en él'; 

ya su inquietud se hacía incontenible 

en el pequeño campo de acción de es

ta vieja ciudad matritense. Como mo

vido por una fuerza ajena a su vo

luntad escapó a la Corte, y allí co

menzó una nueva fase de su vida, la 

que más tarde había de ser gloriosa. 

Entró de cajista en una imprenta 

propiedad de don Aniceto Alvarado, 

editor del diario El Castellano. 

Empezó recogiendo del suelo las le

tras que se caían de las cajas, y como 

el jefe observara que no cambiaba ni 

una letra ni un signo del cajetín, cuan

do tan sólo hacía seis días que acaba

ba de entrar, y que incluso sabía el 

mecanismo que algunos no aprenden 

ni en años, lo ascendió de categoría. 

A los seis meses era corrector de 

pruebas ; a él le cupo el honor de co

rregir los escritos del memorable filó

sofo Jaime Balines. 

Libertad de imprenta al m o r i r 
Fernando VII 

Con la muerte de Fernando VII la 
libertad de imprenta adquirió vigen
cia, y esto hizo que se multiplicaran 
los talleres tipográficos y, como esca
seaban los operarios, muchos hijos de 
buenas familias se dedicaron a este 
oficio porque estaba bien pagado y se 
iba haciendo una profesión distingui
da, hasta el extremo de que más tar
de, para ingresar en este oficio, te
nían que sufrir un examen previo, en 
el que se exigía buena ortografía v 
conocimientos d'e latín y griego. 

Ganaba don Benito dieciséis reales 
diarios que, para sus pocas obligacio
nes, le llegaban de sobra, y hasta se 
podía permitir el lujo de ir de toros, 
comilonas y algunas juergas amoro
sas, que se le daban a las mil mara
villas. Hortelano se había convertido 
en un verdadero «dandy» ; trabajaba 
mucho, pero le quedaba tiempo para 
alternar, tiempo que se quitaba de 
su sueño ; así hizo amistades con to
dos los políticos y literatos de la épo
ca. Como su carácter era franco y sim
pático, pronto se ambientó. 

A la edad de veinte años lomó su 
primera imprenta en propiedad y fun
dó El Observador, diario de oposición 
a Narváez, teniendo un éxito rotun
do. Era un trabajador infatigable y 
tenía ingenio y no escasa cultura. Es
tas condiciones sirvieron para poner
le de moda y para que acudieran a su 
taller muchos escritores y poetas de 
entonces. Fué, por tanto, su impren
ta núcleo del partido progresista y la 
causa para que le persiguiera Nar
váez, aunque éste noblemente recono
ció que era uno de los mejores edito-
rialistas, no sólo por la formalidad que 
tenía en la entrega de los trabajos, 
sino por la perfección con que eran 
terminados. 

Gertrudis Gómez de Avel laneda, 
i n t e r m e d i a r i a entre Narváez y 

Horte lano 

Ha quedado demostrado que Nar
váez lo necesitó. En un día 24 de di
ciembre y a las once de la noche, lle

gó a casa de Hortelano la favorita 

del General Narváez a pedirle —ya 

que era el único que podía hacerlo por 

su rapidez y buena organización de su 

taller—1 que aceptara el encargo de ha

cer un periódico réplica de otro que 

había ofendido al General. «En este 

momento no nos acordamos de que us

ted es su enemigo ; sólo vemos que es 

el único capaz de hacerlo ; pida lo 

que necesite y ofrezca una onza de 

oro a cada operario. Aquí le entrego 

treinta mil reales para los primeros 

gastos.» Ante la hermosa juventud de 

la Avellaneda y su dulzura en el ha

blar —pues era cubana—., quedó ató

nito y enredado en un asunto que le 

traería más de un dolor de cabeza. 

Suspendió la cena familiar, se fué a 

buscar a los operarios que no habían 

sido vencidos por los excesos gast ro

nómicos de la fecha, prometió una on

za de oro a cada uno y empezaron a 

trabajar con los estómagos repletos y 

las cabezas calientes.. Al día siguiente 

todo estuvo listo, y la Avellaneda que

dó sorprendida creyendo que se había 

operado un milagro. Este esfuerzo, 

que si bien fué pagado espléndidamen

te, no fué tenido en consideración 

cuando dieron en perseguirle hasta ha

cerle la vida imposible, lo que le obli

gó a huir a Francia para pasar des

pués a Buenos Aires. De esta forma 

se libró de las iras de Narváez. 

Cuando ocurrió esto, la imprenta es

taba instalada desde hacía ocho años 

en el número 3 del pasadizo de San 

Ginés, y, como todas las casas anti

guas , tenía varios recodos y una puer

ta de escape que daba a un convento, 

hoy iglesia. Como por aviso de varios 

amigos sabia que la policía le iba a vi

sitar, por la noche desparramó dos sa

cos de garbanzos por las escaleras y 

se dispuso a esperar tranquilamente la 

llegada de los gendarmes, que no tar

daron en arribar, llamando con insis

tencia. Al ver que no les abrían, deci

dieron forzar la puerta a bayonetazos 

y con la culata del fusil. Cuando estu

vieron dentro los seis polizontes inten

taron subir las escaleras, pero uno a 

uno fueron cayendo porque se resba

laban con los garbanzos. Mal heridos 

quedaron al rodar por las escaleras y 

tropezarse unos con otros en la oscu

ridad con las bayonetas caladas. Des

de arriba, la esposa, con gran sereni

dad, se disculpaba diciendo que su ma-
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rid'o estaba ausente y que los niños le 
había hecho esa jugarreta, que ella la
mentaba sinceramente. Lo dijo con tal 
aplomo, que se fueron convencidos de 
cuanto les decía. Así es como Hortela
no escapó, estando hasta el último 
momento con los suyos. 

Se fué a Francia, donde encontró fá
cil acomodo como hombre de gran cul
tura, útil en cualquier lugar. Pero 
pronto encontró amigos que partían 
para América, y él, de espíritu inquie
to, un tanto aventurero, se agregó al 
grupo, siendo uno de los cabecillas de 
la expedición. Pensaron que al llegar a 
Buenos Aires, organizados y unidos, 
podrían hacer algo de provecho, y pen
saron bien, según veremos después. 

Abandonaba España como emigrado 
político; en su tierra natal había alcan
zado gran popularidad merced a sus 
empresas periodísticas y principalmen
te por sus campañas de oposición a 
Narváez, a quien combatió tenazmen
te, lo que le costó la confiscación de 
los bienes y el destierro. Veamos aho
ra cómo se desenvuelve en el Extran
jero. 

Su arr ibo a la s p layas argent inas 

Llegó don Benito Hortelano a Bue
nos Aires a mediados del año 1850, y 
a los tres meses escasos había funda
do El Agente Comercial de La Plata. 
Observó con pena que el espíritu es
pañol había desaparecido por comple
to en la República Argentina y deci
dió consagrar el resto de su vida al 
servicio de su Patria y a elevar lo 
español ante los americanos. Una de 
sus primeras medidas fué la de tras
ladar allá a su familia y otra inmedia
ta la de arrendar una imprenta, con la 
que empezó a editar las mejores no
velas de autores españoles, difundien
do así la gloriosa literatura española 
por toda Sudamérica. En 1851, dado 
su carácter de creador, fundó El Es
pañol, primer diario de la colonia en la 
República Argentina, e inició con va
lentía una importante campaña, prólo
go de otras muchas, en la que a gran
des titulares defendía la verdad de que 
los españoles tienen una nacionalidad 

gloriosa por su estirpe y por las ges
tas de su historia al servicio de la ci
vilización universal. 

Más tarde fundó La España, cuya 
principal misión era la de acabar con 
los escritos infamantes que se di
rigían a nuestro país. Hasta entonces 
nadie los había contestado desde las 
columnas de un periódico ; la sorpresa 
fué grande y cesaron las infundadas 
críticas al darse cuenta que tenían en
frente un hombre muy español, que 
sabía cuáles eran sus obligaciones y 
sus derechos de patriota. 

A la caída del Presidente Rosas to
mó el mando el General Uzquiza, y 
como por aquel entonces el nombre 
de Hortelano ya era conocido y hasta 
célebre, le mandó llamar para apoyar
le en su campaña. Sus palabras fue
ron bien alentadoras: «Yo no he de 
cesar hasta que se reconozca a los es
pañoles su nacionalidad para que no 
anden diseminados en nuestras tie
rras, sino congregados y disfrutando 
de todos los derechos». Excuso de
cirles que desde aquel momento am
bos personajes intimaron en una gran 
amistad. 

Se distinguió don Benito Hortela
no en su primera actuación pública 
por haber recogido —o más bien cap
tado—1 los anhelos sociales del país, 
v desde sus periódicos empezó a dar
les un cauce legal, si bien el ambien
te político no era muy propicio a los 
acercamientos que propugnaba. Com
prendió que todo era causa de las fal
sas informaciones, que hacían que se 
prestaran a confusión y sembrando re
celos ; mas no tardó mucho tiempo en 
conseguir su triunfo definitivo. Su 
gran actividad, su honda labor social 
v su cariño por España, a la que de
fendió con gran coraje, logró que su 
política de acercamiento se abriera 
paso y que, con el conocimiento, lle
gara el amor entre las dos naciones. 
Incrementó las relaciones entre espa
ñoles y argentinos, dio a conocer 
nuestra literatura y nuestro teatro y 
fué destruyendo poco a poco la falsa 
leyenda que circulaba y que, por des
gracia, duró muchos años ; es más, 
que todavía perdura en algunos paí
ses, más por envidia que por conven

cimiento. En sus periódicos dio a co
nocer las costumbres de su amada Es
paña y casi siempre dejaba ver el la
tido íntimo de su corazón; emoción 
que llegó a vincular a sus compatrio
tas de la Argentina, haciéndoles sen
tir el orgullo de ser españoles al mis
mo tiempo que se sentían protegidos 
y defendidos. 

Pero Hortelano, no contento con 
que esta situación de tirantez y des
conocimiento se suavizara, creyó ne
cesario el comenzar una nueva propa
ganda a base del libro editado en Es
paña ; lo que él había hecho en su edi
torial le parecía insuficiente. 

Pidió y recibió en un plazo breve 
los mejores libros de los más afama
dos escritores, que no sólo no se co
nocían, sino que se desdeñaban, por
que los argentinos en aquella época 
tenían formada una pobre opinión de 
la literatura española. Como Hortela
no había estado vinculado a las Edi
toriales y tenía muy buenos amigos, 
la llamada patriota fué contestada ge
nerosamente y sus amigos le envia
ron numerosas obras de todo orden: 
literarias, históricas, científicas y bio
gráficas. Alquiló un establecimiento y 
lo tituló «Librería Hispanoamerica
na», y con ella, con la Biblioteca His
pana y el Club Popular Español, tam
bién fundado por él, que llegó a con
tar con siete mil socios, y sus periódi
cos inició la lucha pro cultura españo
la, de la que salió victorioso. Quede 
aquí anotado este dato, que ha pasa
do inadvertido incluso para el Insti
tuto de Cultura Hispánica. 

Murió en 1871 víctima de la fiebre 
amarilla, después de veinte años de in
tensa labor. Fué el campeón peren
ne del honor español, defendido siem
pre por él con valor y perseverancia. 
Todos los periódicos españoles y ar
gentinos dieron la noticia de su falle
cimiento, destacando la brillante tarea 
realizada por este gran periodista y 
excelente patriota, que nunca utilizó 
las páginas de sus periódicos para 
ofender, ni siquiera a sus enemigos, 
lo que demuestra su gran señorío, su 
fuerte personalidad y su grandeza de 
alma. 

B. M. y H. 
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A.S disposiciones que autorizan 

a las Diputaciones Provinciales 

a crear nuevos arbitrios sobre la ri

queza y determinadas actividades in

dustriales o mercantiles, fábricas, ta

lleres, producción y otros tipos de ne

gocio, se inspiran en un principio cu

ya virtualidad no puede desconocerse. 

El Estado tiende a descentralizar ser

vicios. Hay muchos de ellos que co

rresponden normalmente a las Corpo

raciones locales y provinciales. Pero 

los servicios no se prestan si no se 

cuenta, para ello, con los recursos ne

cesarios. Otra tendencia muy señala

da desde el Movimiento Nacional: la 

de vigorizar a aquellas Corporacio

nes que, por su solera y su tradición, 

son fundamento de la vida nacional. 

No pretendo entrar en un análisis 

técnico de la reforma, verdaderamen

te trascendente, importantísima, que 

se introduce en la economía de las 

Diputaciones. El aspecto fiscal, las 

razones de la norma dictada, lo que 

significa de interpretación de pres

cripciones anteriores y vigentes, co

mo la ley de Administración Local, 

han sido ya circunstanciadamente ex

puestos y divulgados. Pero todo lo que 

se legisla, de la índole que sea, tiene 

un indudable sentido políítico. En la 

más noble acepción de la palabra. Se 

trata, en suma, de la implantación de 

una «política provincial». Han vivido 

las Corporación muchos años de pe

nuria. Insuficientes los presupuestos, 

exiguas las exacciones, quedaban for

zosamente contraídas las posibilida

des. Pero el proceso de vilalización. 

iniciado tras de la Cruzada, ha tenido 

favorables repercusiones. La Dipu

tación madrileña es un ejemplo. Un 

balance de actividades demuestra có

mo se ha entendido una misión, am-

pliándola sucesivamente. 

Tuve ocasión de participar en los 

afanes de la primera Gestora presidi

da por el Marqués de la Valdavia. 

Llegamos a ella, los que la compusi-
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mos, en momentos de notoria dificul

tad. Las realizaciones eran escasas. 

Un esfuerzo meritorio del Presidente 

y del Gestor que estuvo al frente de 

la Comisión de Hacienda, decidió 

pronto un sorprendente cambio del 

panorama económico. Pudo cancelar

se una grave situación deficitaria. Se 

llegó a la deseable coyuntura del su

perávit. Y se incrementaron los dis

tintos servicios. La provincia sabe de 

nuevas empresas, de interesantes ini

ciativas. Repoblaciones forestales, en 

una acción intensa y continuada que 

va cambiando la faz de la comarca 

madrileña; equipos sanitarios, que 

han llevado la tranquilidad, la salud 

reparada, la garantía, a los medios 

rurales; bibliotecas, auxilio funda

mental para la cultura de los pueblos ; 

conducción de aguas, obras sanita

rias, electrificaciones, teléfonos. La 

Casa del Médico —recientemente se 

ha inaugurado una más—, las insta

laciones escolares y otras innovacio

nes son, igualmente, testimonio de 

ese interés, incrementado, para dotar 

a las localidades de la provincia de 

aquello que, urgente, imperiosamen

te, necesitaban. Pero todo eso se ha 

logrado luchando, todavía, con una 

notoria insuficiencia de medios mate

riales. El tesón, la continuidad, el ce

lo, fueron los factores que, en mu

chos casos, suplieron, casi milagrosa

mente, los recursos de que se carecía. 

Las obligaciones han ido aumentan

do. La acción se ensanchó. Y el pro

pósito, igual que en otras Diputacio

nes españolas, es que la actividad 

sea cada vez mayor. Ello ha de llevar, 

de modo simultáneo, las dotaciones 

consiguientes. 

No hay que olvidar otros proble

mas acometidos y encauzados. La po

lítica social del Estado se ha proyec-

' lado sobre el personal que sirve, en 

distintos emplazamientos, a la Corpo

ración provincial. Mejoras positivas 

han sido implantadas. En los Esta

blecimientos benéficos y docentes se 

ha reformado, también, una situación 

deficiente. El Hospital General, del 

que tantas veces, en justicia, se ha 

dicho que es nacional, porque a él 

acuden enfermos de toda España, se 

hallaba, al llegar la primera Gestora, 

en pésimas condiciones. Ni calefac

ción, ni elementos sanitarios apropia

dos, ni ropa para los lechos y para 

los dolientes. Todo eso cambió. En 

los Colegios, asimismo, se produjo un 

cambio trascendental. Se ha realizado 

la magnífica obra de San Fernando, 

auténtica escuela profesional, de for

mación, que secunda los planes esta

tales y sindicales, en materia de tanto 

interés, para poner a la juventud es

pañola en situación de afrontar su 

propio porvenir. Muchas más cosas se 

podrían recoger como sucinto balan

ce de una provechosa y tenaz actua

ción. En la conciencia de todos está. 

No es precisa la insistencia. No ha

cen falta reiteraciones. Pero si las ac

tividades y las obligaciones se incre

mentan, es lógico que la dotación eco

nómica sea, también, incrementada. 

Y a ello se encamina la disposición 

sobre nuevos arbitrios provinciales. 

No entro, como dejo dicho, en sus as

pectos técnicos. Me basta, para sinte

tizar la oportunidad de la medida, con 

exponer las realidades que la han pre

cedido. 

FRANCISCO CASAR ES 

NUEVOS SERVICIOS, 
NUEVOS RECURSOS 



NINGÚN NÚCLEO DE POBLA

CIÓN SUPERIOR A TREINTA 

VECINOS, INCOMUNICADO 

jeto inaugural del puente sobre el rio Guadarrama, en la cañeta a de 
Roadilla a BrunefJ, con asistencia del Presidente de la Corporación, 

Marqués de la Valdavia, Diputados y autoridades Locales. 

400 kms. de carreteras y 824 de 
caminos vecinales construidos 

por la Diputación. 

Independientemente de esta tarea, la Sección de 
Vías y Obras contribuye eficazmente al mejora
miento de vida y salubridad de los pueblos de la 

provincia de Madrid. 

EL Ingeniero-Jefe del Servicio de Vías v 
Obras de la Corporación provincial ma

drileña, don José Yáñez, atendiendo a nues
tro requerimiento, nos ha informado amplia
mente acerca de tema tan fundamental como 
es el de las comunicaciones en la provincia de 
Madrid. 

Las obras públicas provinciales, en su as
pecto técnico, están confiadas a la actual Sec
ción de Vías y Obras Provinciales, cuyo ori
gen radica en la antigua Sección de Carre
teras, denominación entonces muy apropiada, 
ya que, en un principio, por la falta de me-

. dios económicos, su única misión era la cons
trucción de algunos kilómetros de carreteras o 
caminos provinciales y la realmente «simbó
lica» conservación de los puestos en servicio. 

Remontándonos al quinquenio de 1915-
1920, no es exagerado afirmar que los kiló
metros de carreteras que se realizaban anual
mente no sobrepasaban de 4 0 5 kilómetros. 
Por lo que se refiere a la conservación de las 
carreteras y caminos abiertos al libre tránsi
to, cabe exponer como dato curioso el que, 
para todas las obras de reparación de los 230 
a 240 kilómetros abiertos al servicio público, 
sólo se disponía de una^consignación de 85.000 
pesetas. Bien es verdad que el Presupuesto or
dinario de la Corporación rayaba en los cinco 
millones de pesetas. 

Con tan reducida actuación, v en no menos 
precaria situación, se prosiguió hasta el año 
1925, en el que, merced al Estatuto Provin
cial, debido a don José Calvo Sotelo y pues
to en vigor por el Gobierno presidido por el 
General don Miguel Primo de Rivera (Rea! 
decreto 20-3-1925), se llevó a cabo la prime
ra y trascendental transformación de las lia 
ciendas provinciales, al propio tiempo que se 
encomendaba a las Diputaciones la construc
ción y conservación de los caminos vecinales, 
hasta entonces dependientes de los Organis
mos del Estado. 

Para encauzar v condicionar dicho traspa
so, por Real decreto dte 15 de julio de 1925 se 
aprobaba el Reglamento de Obras y Vías 
provinciales, por cuyo artículo 44 se estatuía 
que «toda Diputación tendrá una Sección de 
Vías y Obras provinciales, con la misión de 
entender en cuanto hace relación a proyectos, 
ejecución y conservación de las obras enume
radas en el artículo 107 del Estatuto Provin
cial y en el presente Reglamento». 

Así, pues, de tan alta progenie y en la for
ma expuesta, nacieron las Secciones de Vías 
v Obras Provinciales. 

Refiriéndonos a Ja de Madrid, puede afir
marse que supo despertar de su anterior y 
obligado letargo, haciendo honor a la con
fianza en ella depositada, pues así como el 
período de los trece años transcurridos desde 
la promulgación de la ley de Caminos Veci
nales hasta la creación de las Secciones do 
Vías y Obras Provinciales, no obstante haber
se celebrado tres concursos para la construc
ción de caminos vecinales en la provincia de 
Madrid, solamente se habían puesto en ser
vicio nueve caminos, con una longitud total 
de 59 kilómetros; en cambio, en el lapso de 
1925 a 1934, la Diputación de Madrid, valién
dose de su Sección de Vías y Obras provin 
ciales, logró construir y abrir al libre tránsito ... 
otros setenta y tres caminos, con los que/íá.A' 



Panorámica de una de las carreteras que la Diputación 
Provincial posee en su red de comunicaciones. 

longitud de los terminados y puestos en servicio fué in
crementada en otros 457 kilómetros. 

Desde los meses primeros de 1934 la construcción de 
nuevas vias de comunicación, por la caótica situació'.i 
creada en las actividades nacionales, y muy especialmen
te en la rama de la construcción y obras públicas, se dis
minuyó en forma muy' rápida y progresiva, llegándose, 
como ocurrió en el camino de Alcobendas a Barajas, a 
que por la llamada «Ley de Términos Municipales» ¿e 
impusiese el absurdo de tener que trabajar alternativa
mente: un día en el término municipal de Barajas, y al 
siguiente, en el de Alcobendas. 

Ello fué el preludio de la total paralización habida entre 
1935 y 1940, en que, una vez reorganizados los servicios, 
se hizo factible el proseguir la construcción de los cami
nos incluidos en el primitivo Plan, en tanto que se lleva
ba a cabo la preceptiva tramitación para la aprobación 
del Segundo Plan, y el que, una vez aprobado por la 
Diputación en 31 de agosto de 1942, continúa vigente en 
la actualidad. 

A partir de dicho momento, con ritmo casi uniforme, 
se ha proseguido la construcción de los caminos incluí-
dos en el referido Plan de 1942, sin otra alternativa que, 
a partir del año 1948, en el orden de prelación, se ha 
dado preferencia a la terminación de los caminos que >;n 
las campañas para conjurar el paro obrero fueron comen
zados en los inviernos de 1944-1945 y de 1945 a 1946. 

Así se ha logrado que en 31 de diciembre último las 
carreteras y caminos a cargo de esta Diputación repre
senten las considerables longitudes de 492 kilómetros de 
carreteras y 824 de caminos vecinales, con un total de 
1.316 kilómetros, que en unión de los 1.545 de carreteras 
pertenecientes al Estado, constituyen la actual red de co
municaciones. Su longitud de 2.861 kilómetros (aun pres
cindiendo de* los 667 kilómetros de ferrocarriles puestos 
en servicio), en relación con los 8.002 kilómetros cuadra
dos de la superficie total de la provincia, dan el promedio 
de un kilómetro de carretera o camino vecinal por cada 
2,8 kilómetros cuadrados de superficie. 

En el orden de prelación de las provincias cuyas redes 
de comunicaciones resultan más tupidas, la de Madrid 
ocupa el cuarto lugar, correspondiendo los tres pr'meros 
a las de Vizcaya, Guipúzcoa y Álava, que son las tres 
de menor extensión y las que con superficies de 2.165 ki
lómetros cuadrados, 1.885 y 3-°4S kilómetros cuadrados, 
respectivamente, tienen como promedios los de 1,69, 2,20 
y 2,62 kilómetros cuadrados de superficie por cada kiló
metro de carretera. A continuación de la de Madrid figu
ran las de Oviedo y Barcelona, que con superficies de 
10.894 Y 7-6go kilómetros cuadrados, respectivamente, 
dan los coeficientes de 3,15 y 3,20. 

Por lo expuesto, y teniendo en cuenta que en la pro
vincia de Madrid no quedan núcleos de población de más 

de 35 vecinos que estén incomunicados, si bien puede co
legirse que la red de carreteras y caminos, por su longi
tud y tupido, sea suficiente, no es menos cierto que por 
las anticuadas características de las carreteras locales y 
caminos vecinales, resulta inadecuada para el tránsito mo
derno, pues aparte de las carreteras nacionales cuya mo
dernización está comenzada y se prosigue con toda activi
dad, en cambio, la mayor parte de las carreteras comar
cales (a cargo del Estado) y todas las locales, unas de
pendientes de la Jefatura de Obras Públicas y otras de 
esta Diputación, y los caminos vecinales, en su totalidad 
encomendados a esta Corporación Provincial, están cons
truidas y en gran número conservan sus anticuadas ca
racterísticas, que sobre ser inadecuadas para las necesi
dades del tráfico actual, generalmente están dotadas de 
afirmados estrechos y de espesores insuficientes para so
portar las pesadas cargas de los grandes camiones y au
tobuses que por ellas circulan. 

En cuanto a los anchos de las carreteras locales y de 
los caminos vecinales, su insuficiencia es tal que, sin recu
rrir a citar vehículos de procedencia extranjera, puede afir
marse que en una carretera local que no haya sido objeto 
de ensanche y, por tanto, con afirmado de 5 metros de 
ancho, el cruzamiento de dos camiones o autobuses «Pe
gaso» requiere que uno de ellos, previamente, se haya 
aparcado sobre el paseo, asentando las ruedas del laclo de
recho sobre el centro del mismo (lo que, al carecer de afir
mado, ya constituye un peligro), y que el otro avance con 
la máxima precaución a la velocidad de un viandante a 
paso moderado, como único medio de poder frenar y pa
rar, si es preciso, en una longitud de 30 a 40 cm. 

Las consideraciones y datos que anteceden tienen por 
finalidad evidenciar en forma concreta los peligros y la pro
babilidad de accidentes, tan graves, que pueden llegar -i 
constituir verdaderas catástrofes. 

Ello supone un problema que, en mayor o menor esca
la, afecta a todas las Diputaciones, e incluso al Estado, 
por el gran número de carreteras locales a su cargo. 

Por lo concerniente a las Corporaciones provinciales, el 
desmesurado coste que representa constituye una dificul
tad casi insuperable. Su rápida y adecuada resolución lle
varía implícita la necesidad de recurrir al sistema de con
certar grandes empréstitos que, si bien ofrecen la venta
ja de una más rápida ejecución, tienen los inconvenientes 
del gran encarecimiento inherente a todo empréstito y lo 
muy oneroso que resultan las anualidades de amortización 
e intereses que, en caso de Diputaciones correspondientes 
a provincias de limitados recursos, con gran superficie y 
con red de comunicaciones de muchos kilómetros, no po
drían subvenirse sin detrimento de otros servicios. 

Puente sobre el río Alberche, en la. carretera de Aldea del 
Fresno a Villa del Prado, 
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